
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO 190013153001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 286  

  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual  

Dte.: Mary Luz Bastidas Navia y Otros 

Ddo.: Clínica La Estancia S.A. 

Rad.: 2019-00003-00 

 

 

Una vez levantada la suspensión de los términos judiciales, acorde 

con lo previsto en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA-11567/201, se 

procederá a continuar con el trámite del presente asunto, por lo que 

teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses, desde 

que se notificó el auto que admitió los llamamientos, sin que se haya 

efectuado la notificación personal a los llamados en garantía, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 66 del CGP,  

 

SE DISPONE: 

 

 1°.- DECLARAR INEFICAZ el llamamiento en garantía que les 

hizo la demandada Clínica La Estancia S.A., a la Aseguradora La 

Previsora S.A., y a los médicos David Andrés Rodríguez Guaje, Edwin 

                                                
1 Art. 1º del Acuerdo PCSJA-11567/20 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, “por el 
cual se adoptaron medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan potras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 



Reinaldo Muñoz Omen, Luís Alberto Freire Moscote, y Andrés Fernando 

Fierro Escobar. 

 

 2°.- Notificada y ejecutoriada la presente determinación, regrese 

el asunto a Despacho para proveer lo pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez  

 

 

 

                                    

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO N° _71_ de 

hoy _28 de julio del 2020.  

 

 
  JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 

Secretario 

 
 

 

 
 


